
 

COMUNICA ACEPTACIÓN DE PROPUESTA EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 45 DE LA LEY 24.522  

 

Señor Juez: 

Quien suscribe __________________ DNI___________, con domicilio legal en 

___________________________y correo electrónico________________, en representación de 

_____________________ CUIT _____________ manteniendo el domicilio constituido en autos 

“VICENTIN S.A.I.C. s/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. N° 21-25023953-7) que tramita por ante 

el Juzgado de Primera Instancia Distrito Judicial N° 4, en lo Civil y Comercial de la Segunda 

Nominación de Reconquista, Provincia de Santa Fe. 

En virtud de los ofrecimientos viene a comunicar - conforme lo dispuesto por el art. 45 de la Ley 

24.522- la aceptación de la propuesta de acuerdo preventivo para acreedores quirografarios 

verificados y declarados admisibles.  

I. El carácter invocado está acreditado con la certificación que se acompaña al 

presente. 

II. En virtud de las diferentes propuestas ofrecidas por los oferentes en el marco del 

proceso de Salvataje presto expresa conformidad a la Propuesta informada debajo.  

III. Dicha aceptación cumple con lo establecido en el art. 45 citado, asegurando de este 

modo la validez y eficacia de la adhesión, en los términos de la ley concursal y 

demás normativa aplicable. 

 

PROPUESTA:  LDC Argentina S.A. – Molinos Agro S.A. 
FECHA:  _____________ 
MONTO VERIFICADO EN PESOS:1 
MONTO VERIFICADO EN DÓLARES:2 
CATEGORÍA: 
OPCIÓN: 

_____________  
_____________ 
B 
2.1 

 

 

 FIRMA: _________ 
ACLARACION:_______________ 

CARÁCTER:____________ 
PERSONA JURÍDICA:___________________ 

 
 

 
1 Incluir monto verificado en pesos conforme la resolución de verificación del art. 36 de fecha 13 de enero 
de 2021. En caso de no tener crédito verificado en pesos poner N/A. 
2 Incluir monto verificado en dólares conforme la resolución de verificación del art. 36 de fecha 13 de 
enero de 2021. En caso de no tener un crédito verificado en dólares poner N/A. 

Nicolás Mayer

Nicolás Mayer 25187687
Olga Cosetini 240, piso 2° CABA nmayer@crclaw.com.ar

LDC Argentina SA 30526712729

27/10/2025
7.965.416,87
21.767,46

Nicolás Mayer
Apoderado
LDC Argentina SA

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAApU3PRAK-_z2XnmU6kJqmZeMmayQ83_y_


 

 

[ADJUNTAR DNI DEL FIRMANTE - FRENTE Y DORSO] 

 

[ADJUNTAR Acta de designación de autoridades vigentes o en caso de firma por apoderado/s, 

poder vigente] 

 

[ADJUNTAR Estatuto o contrato social vigente (con sus modificaciones)] 
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Fecha de creación: 2025-10-27

Por: Cramdown Vicentin (cramdownvicentin@molinosagro.com.ar)

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAApU3PRAK-_z2XnmU6kJqmZeMmayQ83_y_

Historial de “PerJuri-B.1-Acepta-Simple”
Cramdown Vicentin (cramdownvicentin@molinosagro.com.ar) creó este formulario web
2025-10-20 - 3:01:48 GMT

Nicolás Mayer (nmayer@crclaw.com.ar) ha cargado los siguientes documentos de apoyo:
Archivo adjunto 1
Archivo adjunto 2
Archivo adjunto 3

2025-10-27 - 18:59:33 GMT

Nicolás Mayer (nmayer@crclaw.com.ar) cumplimentó el formulario web
2025-10-27 - 18:59:33 GMT- Dirección IP: 201.216.219.169.

El enlace de verificación de correo electrónico enviado por correo electrónico a Nicolás Mayer
(nmayer@crclaw.com.ar)
2025-10-27 - 18:59:36 GMT

Nicolás Mayer (nmayer@crclaw.com.ar) ha visualizado el correo electrónico.
2025-10-27 - 18:59:54 GMT- Dirección IP: 74.125.210.35.

Nicolás Mayer (nmayer@crclaw.com.ar) ha verificado la firma electrónica.
2025-10-27 - 18:59:57 GMT- Dirección IP: 201.216.219.169.

Documento completado.
2025-10-27 - 18:59:57 GMT
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